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Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Blanca Paloma, S.L.L.
Código Identificativo: AN-21757-2.
Domicilio social: C/ Triana, núm. 2, Almonte (Huelva).

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, con
carácter excepcional, concedida durante el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a dar
publicidad a la subvención, con carácter excepcional, con-
cedida durante el año 2006, al quedar acreditado el interés
económico y social de las actuaciones que justifican su con-
cesión, dado que contribuyen al desarrollo de zonas con nece-
sidades de diversificación de sus recursos turísticos y beneficia
a otros sectores de su economía.

1. Beneficiario: Ayuntamiento de La Iruela.
Fecha Resolución: 11 de julio de 2006.
Importe de la subvención: 586.000 E.
Aplicaciones presupuestarias:

2006: 0.1.15.00.01.00.76600.75B.8.
2007: 3.1.15.00.01.00.76600.75B.4.

Finalidad: Proyecto de promoción de calidad de los
servicios turísticos municipales de La Iruela.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, por la que se conceden y deniegan subvenciones
solicitadas por Asociaciones Turísticas al amparo de
la Orden de 25 de febrero de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en materia de fortalecimiento del tejido
empresarial andaluz para las entidades asociativas sin
ántimo de lucro de ámbito regional o supraprovincial.

Vistas las solicitudes de subvenciones para el fortaleci-
miento del tejido empresarial presentadas por Asociaciones
Turísticas en la convocatoria correspondiente al ejercicio 2006,
esta Dirección General, en base a los fundamentos jurídicos
que se dirán y a los siguientes

H E C H O S

Primero. Las solicitudes formuladas por las Asociaciones
Turísticas relacionadas en Anexos I y II a esta Resolución
han sido presentadas en tiempo y forma y cumplen los requi-
sitos y condiciones exigidos en la Orden reguladora de
referencia.

Segundo. Las solicitudes relacionadas en Anexo III a esta
Resolución no reúnen las condiciones necesarias para ser
beneficiarias de las subvenciones solicitadas, por las causas
que se indican en el citado Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo previsto en la Orden reguladora
de referencia, es competente para dictar esta Resolución la
Directora General de Promoción y Comercialización Turística,
por delegación del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.

De acuerdo con los criterios de valoración contenidos en
la citada Orden, teniendo en cuenta la disponibilidad presu-
puestaria, y en uso de las competencias que tengo atribuidas,

HE RESUELTO

Primero. Concesión.
Conceder las subvenciones a las Asociaciones Turísticas

que se relacionan en Anexo I a esta Resolución al amparo
de la Orden reguladora de referencia, para las acciones, inver-
sión, cuantía y en las condiciones que se especifican.

Denegar las subvenciones solicitadas por las Asociaciones
Turísticas relacionadas en Anexo II a esta Resolución, por falta
de disponibilidad presupuestaria.

Denegar las subvenciones solicitadas por las entidades
asociativas relacionadas en Anexo III a esta Resolución que
no reúnen las condiciones y requisitos exigidos, por las causas
que en dicho Anexo se indican.
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Segundo. Financiación.
Las subvenciones concedidas se imputan en las siguientes

aplicaciones presupuestarias 0.1.15.00.01.00.786.
02.75C.9 y 3.1.15.00.01.00.786.02.75C.6.2007 con los
plazos de ejecución establecidos en el Anexo I.

Tercero. Aceptación.
En el plazo de veinte días, contados desde el siguiente

a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución, las enti-
dades Asociativas beneficiarias deberán aceptar expresamente
la subvención concedida mediante escrito dirigido a esta Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turística. Trans-
currido el citado plazo sin haberse efectuado la aceptación,
la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archi-
vo con notificación al interesado.

Cuarto. Pago y justificación.
Los importes definitivos de las subvenciones concedidas

se liquidarán aplicando al coste de la actividad o inversión
efectivamente realizada por el beneficiario, según justificación,
el porcentaje que en cada caso resulta entre la inversión apro-
bada y la cuantía de la subvención concedida.

El pago de la subvención se liquidará atendiendo al impor-
te de la inversión ejecutada en el plazo de ejecución previsto
en la presente propuesta, pudiendo referirse la documentación
acreditativa al período de justificación.

El abono se realizará de la siguiente forma: Con el carácter
de pago en firme de justificación diferida, se efectuará el primer
pago de hasta un 75%, y el resto se abonará tras la justificación
de la totalidad de la inversión subvencionada.

La justificación se realizará ante esta Dirección General
en la forma prevista por el artículo 13 de la Orden de 25
de febrero de 2005, en el plazo de tres meses a partir de
la finalización del plazo de ejecución de la inversión sub-
vencionada.

Quinto. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Asociaciones Turísticas beneficiarias están obligadas

al cumplimiento de las condiciones enumeradas con carácter
general por el artículo 14 de la Orden de 25 de febrero de
2005.

Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en el
plazo que, para cada caso, se establece en el Anexo I a la
presente Resolución.

Los proyectos subvencionados deberán quedar afectos al
uso o destino turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años contados desde la fecha de su terminación.

Las Asociaciones Turísticas beneficiarias deberán comu-
nicar a esta Dirección General de Promoción y Comerciali-
zación Turística la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, en el plazo máximo de quince días desde la noti-
ficación de las mismas, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

Las Asociaciones beneficiarias quedan obligadas a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad objeto de la ayuda que la misma está subven-
cionada por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía.

Sexto. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
de concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención queda obligado a comu-
nicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere
o dificulte gravemente el desarrollo de la actividad o inversión
subvencionada.

Las prórrogas del plazo de ejecución y las modificaciones
del proyecto subvencionado se tramitarán conforme a lo pre-
visto por el artículo 15 de la Orden de 25 de febrero de 2005.

Séptimo. Reintegro de las ayudas.
En caso de incumplimiento de las condiciones expuestas,

así como de las estipuladas en el texto de la Orden reguladora
de referencia, podrá ser revocada la concesión de la subven-
ción, previa instrucción del correspondiente expediente, con
pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las cantidades
percibidas y exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención.

Octavo. Notificación.
La notificación de la Resolución se hará mediante su publi-

cación en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en los términos del artículo 59.6.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, además de la publicación simultánea de
un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, por lo que los plazos establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la citada publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente requerimiento
de anulación en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su notificación, o directamente y en el mismo
plazo recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

R E S O L U C I O N

ANEXO I

LISTADO DE ASOCIACIONES TURISTICAS BENEFICIARIAS
DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE
LA CONVOCATORIA REALIZADA EN MATERIA DE FORTA-
LECIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL ANDALUZ, EN VIR-
TUD DE LA ORDEN DE 25 DE FEBRERO DE 2005, DE LA

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
(CONVOCATORIA 2006)

TEJIDO EMPRESARIAL/2006
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ANEXO II

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ASOCIACIONES TURISTICAS
QUE NO HAN SIDO SUBVENCIONADOS POR FALTA DE DIS-
PONIBILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DEL
TEJIDO EMPRESARIAL ANDALUZ REGULADOS POR LA
ORDEN DE 25 DE FEBRERO DE 2005, DE LA CONSEJERIA

DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
(CONVOCATORIA 2006)

TEJIDO EMPRESARIAL/2006

Núm. expediente: 007/2006.
NIF/CIF: G-04186680.
Solicitante: Asociación de Hoteles Rurales de Andalucía.

Núm. expediente: 08/2006.
NIF/CIF: G-04545406.
Solicitante: Asociación de hoteles y campos del golf «El Toyo».

Núm. expediente: 15/2006.
NIF/CIF: G-92604545.
Solicitante: Centro de Iniciativas Turísticas de Andalucía.

Núm. expediente: 19/2006.
NIF/CIF: G-91236406.
Solicitante: Asociación Andaluza para la Defensa de Terrazas,
Bares de Copas y Discotecas.

ANEXO III

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ASOCIACIONES TURISTICAS
QUE NO HAN SIDO SUBVENCIONADOS, POR LAS CAUSAS
QUE SE INDICAN, EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIO-
NES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO
EMPRESARIAL ANDALUZ, REGULADOS POR LA ORDEN DE
25 DE FEBRERO DE 2005, DE LA CONSEJERIA DE TURISMO,

COMERCIO Y DEPORTE (CONVOCATORIA 2006)

TEJIDO EMPRESARIAL/2006

Solicitante: Asociación de Empresarios de Turismo Ecuestre
y Rural.
NIF/CIF: G-11747086.
Núm. expediente: 006.
Causa de no concesión: No reúne los requisitos.

Solicitante: Skal Internacional Málaga Costa del Sol.
NIF/CIF: G-29574944.
Núm. expediente: 012.
Causa de no concesión: No reúne los requisitos.

Solicitante: Asociación de Cocineros y Reposteros de Costa
del Sol.
NIF/CIF: G-29546710.
Núm. expediente: 016.
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Causa de no concesión: No reúne los requisitos.

Solicitante: Asociación de Amigos del Patrimonio de Zalamea
La Real.
NIF/CIF: G-21383203.
Núm. expediente: 029.
Causa de no concesión: No reúne los requisitos.

Solicitante: Asociación de Turismo Rural «Sierra de Cádiz».
NIF/CIF: G-11366838.
Núm. expediente: 030.
Causa de no concesión: No reúne los requisitos.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se publican las subvenciones conce-
didas en materia de fomento del deporte federado y
universitario, durante el primer semestre del 2006
(Convocatoria año 2006).

Con carácter informativo y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas durante el primer
semestre de 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones para el fomento del deporte
federado y universitario en Andalucía, y en base a la Resolución
de 2 de diciembre de 2005, por la que se convoca la concesión
de subvenciones para el deporte federado y universitario en
Andalucía, para el año 2006, que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución.

Las subvenciones concedidas se han imputado al crédito
presupuestario existente en la aplicación presupuestaria
0.1.15.00.01.00.486.00 del Programa 4.6.B., «Actividades
y Promoción Deportiva», del presupuesto de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

Las ayudas concedidas tienen como finalidad el desarrollo
de programas de tecnificación deportiva, la organización, pro-
moción y desarrollo de actividades deportivas ordinarias, la
formación deportiva, así como la gestión y funcionamiento
ordinario de las federaciones deportivas beneficiarias, corres-
pondientes al año 2006.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se publican los Premios Andalucía de
los Deportes de 2005.

Por Orden de 17 de febrero de 2006, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, se convocaron los Premios
Andalucía de los Deportes de 2005 (BOJA núm. 46, de 9
de marzo), con la finalidad de otorgar público testimonio de
reconocimiento a las trayectorias más destacadas en los dife-
rentes ámbitos del Deporte en Andalucía, en particular de aque-
llas actitudes que contribuyen a engrandecer el mismo, dis-
poniéndose a tal efecto la constitución de un Jurado, com-
puesto por personalidades de reconocido prestigio en el mundo
deportivo, cuya designación se hizo pública por Resolución
de 15 de marzo de 2006, de este Centro Directivo.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto
Cuarto, apartado 5, de la citada Orden de 17 de febrero de
2006,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el Fallo del Jurado con-
cediendo los Premios «Andalucía de los Deportes de 2005»,
correspondientes al año 2005, a las siguientes personas, gru-
pos de personas, organismos públicos y entidades públicas
o privadas:

- A la Mejor Deportista: Doña María José Rienda Contreras,
de Granada.

- Al Mejor Deportista: Don Francisco Fernández Peláez
(Paquillo), de Guadix (Granada).

- A la Mejor Deportista con Discapacidad: Doña María
Teresa Muñoz Jiménez, de Utrera (Sevilla).

- Al Mejor Deportista con Discapacidad: Don Antonio Jesús
Martín Gaitán, de Málaga.

- Al Mejor Equipo: Real Betis Balompié, de Sevilla.

- Al Mejor Club Deportivo: Club Baloncesto Málaga,
S.A.D., de Málaga.

- Al Mejor Técnico/Entrenador: Don Miguel Angel Florido
Martínez, de Almería.


